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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2019-00309 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior y teniendo en cuenta que 
los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se ACEPTA la CESION del 
crédito que hace el aquí demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., a favor de PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
al Dr. JULIAN ZARATE GÓMEZ, para que continúe con su representación judicial. 
 
 Aunado a lo anterior, se insta a la actora para que impulse las medidas cautelares 
en aras de hacer valer el derecho reconocido en el plenario. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 002-2018-00413 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y la subsidiaria solicitud de 
expedición de copias para surtir el recurso de queja ante el superior, formulado por el 
apoderado judicial de la actora contra en el proveído adiado 11 de noviembre de 2022 
mediante el cual también se resolvió reposición y se negó el recurso de alzada. 

 
                                           ANTECEDENTES 
 

            Manifiesta el recurrente que el cesionario Nepal Inversiones y Proyectos SAS 
está compareciendo al proceso sin ningún ABOGADO QUE LO REPRESENTE, y 
por tanto no goza de CAPACIDAD JURIDICA para comparecer legalmente al proceso, 
siendo tal cesión y tal persona completamente ilegítimos al violar de manera flagrante el 
mandato legal el artículo 73 del Código General del Proceso. Motivo por el cual solicita 
sea revocada la providencia o en su defecto se conceda término para el suministro de las 
respectivas copias a fin de que se tramite recurso de queja.   
 
                                                  CONSIDERACIONES 
 

Sin entrar en amplias consideraciones, es menester recordar que, acorde con la 
providencia censurada, nos encontramos frente a un proceso de mínima cuantía; por 
ende, de única instancia el cual no es susceptible de apelación; advirtiendo con ello la no 
prosperidad del presente recurso de reposición pues así lo determino el legislador.  

 
Ahora bien, se advierte que una vez revisado el plenario no se evidencia el auto 

de fecha 30 de octubre del año 2018 mediante el cual se ordena “reubicar los folios 174 
a 201 de esta encuadernación al cuaderno donde cursa el proceso ejecutivo al cual deben 
ser agregados”. Motivo por el cual se mantendrá la decisión recurrida, habida cuenta que 
no es cierto que la cesión del crédito no se encuentre incorporada de manera legal al 
expediente, tan es así que la litis no cuenta con dicha foliatura, descartándose incluso 
alguna causal de nulidad conforme a lo señalado por el quejoso. Respecto a la aceptación 
de la cesión, se precisa que ello fue objeto de pronunciamiento en el auto atacado. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento que no se dan los presupuestos establecidos 

en el artículo 317 numeral 2° literal b del Código General del Proceso, por cuanto se 
debe tener en cuenta la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura en virtud de la emergencia sanitaria (4 meses y 16 días). 
 

En gracia de discusión, no sobra advertirle al profesional del derecho que en su 
motivación debió señalar los motivos por los cuales procede la apelación. Habida cuenta 
que el recurso subsidiario de queja no es el medio idóneo para volver atacar la 



providencia que fue objeto de censura con anterioridad, dado que dicho mecanismo 
procede cuando se deniegue el recurso de apelación en aras a que el superior lo conceda 
si a ello diere lugar. 

 
Por consiguiente, se mantendrá la decisión con respecto a la negativa de conceder 

el recurso de apelación y atendiendo la solicitud en subsidio, se procederá a compulsar 
las copias de las piezas conducentes a expensas del interesado, para que se surta ante el 
Ad-quem el recurso de queja, conforme lo establecen los artículos 352 y 353 del 
precitado estatuto C.G.P. 

 
 

DECISIÓN. 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído 11 de noviembre de 2022 por las 

razones expuestas en la parte considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a costa del recurrente la expedición de las copias de 

los folios 26, 28, 63, 112 al 124, 127 del cuaderno principal en físico y del gestor 
documental los documentos identificados con los códigos 520227671282269 del 
08/09/2022 y 520227671524999 del 11/11/2022, y de la presente decisión las 
cuales deberán ser canceladas dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
de esta providencia. Dese el trámite previsto en el artículo 353 del C. G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2012-00969 
 

Con el fin de someter el avalúo comercial presentado al trámite dispuesto en el 
canon 444 del C.G.P., deberá darse cumplimiento por parte del perito a los lineamientos 
del artículo 226 ibidem. 

 
De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes la rendición de cuentas presentada por el auxiliar de la justicia – 
secuestre, junto con la copia de la póliza de garantía ordenada en auto anterior.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2011-01463 
 

Se le recuerda a la apoderada judicial de la actora que, según el régimen de las 
medidas cautelares de nuestro ordenamiento procesal civil, los embargos deben recaer 
sobre bienes debidamente determinados que el ejecutante denuncie como de propiedad 
del demandado; de lo contrario, la práctica de la medida se convertiría en asunto 
aleatorio. 
 

Por lo anterior, para efectos de decretar la medida de embargo solicitada, es 
preciso que, la memorialista indique la dirección donde se encuentran los bienes muebles 
y enseres de propiedad de la pasiva. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2014-00354 
 
  Incorpórese al plenario para los fines pertinentes la rendición de cuentas 
presentada por el secuestre y el informe de ubicación del vehículo allegado por el 
parqueadero la Principal. En conocimiento de las partes 
 
  En cuanto a la fijación de honorarios el auxiliar de la justicia deberá estarse a lo 
dispuesto en proveído 25 de julio del año inmediatamente anterior. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2014-00354 
 
 En atención al pedimento elevado por el extremo actor y una vez efectuado el 
control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del 
C.G.P., el Despacho 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día DIECINUEVE (19) del 
mes de ABRIL del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas NCR-555, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$56’720.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 

http://www.ramajudicial,gov.co/


rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la actualización 
del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00441 
 
 Se pone en conocimiento del memorialista que según informe secretarial rendido 
por la oficina de apoyo no se encontraron títulos judiciales constituidos para el proceso 
de la referencia. 
 
 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 De otro lado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia para que se sirva 
informar el trámite dado al oficio enviado al correo electrónico de esa entidad el 9 de 
febrero del año en curso. Ofíciese en dicho sentido anexando la constancia de radicación 
de referido oficio. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-01274 
 

Se conmina a la Oficina de Apoyo para que elabore y remita por el medio más 
expedito el oficio ordenado en el inciso primero del auto 14 de febrero de 2022. 
 
 Cúmplase, (2) 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-01274 
 

- Obre en autos el Despacho Comisorio No. DCOECM-0222AA-327 
debidamente diligenciado, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia ABC JURIDICAS SAS a fin de que acredite 
la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los 
términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el término de 
cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la 
administración del inmueble con M.I. No. 50N-20441123 dejado bajo su custodia. 
Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., 
deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese 
comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
        -  Del avaluó catastral de la CUOTA PARTE del inmueble embargado y 
secuestrado allegado por la actora por valor de $367’137.750, se le corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P. 
 

- Por último, revisado el certificado de tradición obrante en el proceso se 
evidencia en la anotación No. 17 del folio de M.I. No. 50N-20441123 hipoteca a favor 
del señor FRANCISCO ERNESTO GOMEZ MURCIA, razón por la cual, el 
ejecutante en los términos del Art. 462 del C.G.P., debe citar y notificar al acreedor 
hipotecario, indicándole que el crédito se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga 
valer bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real o en el que se le cita en 
ejercicio de la presente acción ejecutiva, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación personal. Por lo tanto se deberá indicar en el citatorio del art. 291 y el aviso 
de notificación del Art. 292 del C.G.P., las providencias que libra la orden de pago, y 
del presente proveído que ordena citar al acreedor hipotecario. O en su defecto el actor 
allegue el certificado de tradición con la cancelación de dicha anotación. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2012-00674 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2013-00100 
 
 Previo a dar trámite al requerimiento solicitado, el extremo ejecutante deberá 
acreditar el diligenciamiento del oficio No. O-1121-5823 ante el pagador de Proactiva 
Gestiones Empresariales SAS, por cuanto en la documental allegada en correo 
electrónico del 16 de diciembre de 2021 no se corrobora dicha gestión. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c86b2b5d525998ee489b8177fbeb15a12e1d67fceff6854c53d4512f5ffc3c9

Documento generado en 13/03/2023 04:35:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2007-01667 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
           
         Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería, la poderdante acredite la 
calidad en la que dice actuar, adjuntando el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad ejecutante con fecha de expedición reciente.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2020-00698 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-00443 
 

 Agréguese a los autos para los fines pertinentes el despacho comisorio No. 
DCOECM-0922RR-218 sin diligenciar. En conocimiento de las partes. 
 

Así las cosas, atendiendo lo manifestado por el Juzgado Civil Municipal de 
Mosquera – Cundinamarca, por secretaria elabórese nuevamente el comisorio ordenado 
en autos, sin embargo, en atención a la Circular CSJCUC22-50 del Consejo Superior de 
la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca diríjase a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera – Cundinamarca.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2013-01424 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por el extremo 
ejecutante y en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado JORGE 
ANDRES MALDONADO MEJIA con C.C. No. 80.016.568 en la empresa 
MARKETING TOOLS AGENCY S en los términos de los arts. 154 y 155 del Código 
sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando 
la medida a la suma de $53’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2007-00644 
 

Previo a dar trámite al pedimento elevado por la apoderada judicial de la actora, 
el Despacho dispone: 

 
Requiérase al señor PAGADOR, GERENTE, SUBGERENTE y/o 

REPRESENTANTE LEGAL de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. (ofíciese por 
separado); para que en el término improrrogable de cinco (05) días contados a partir del 
recibo de la correspondiente comunicación, rindan informe del motivo o razones por las 
cuales han incumplido la orden impartida mediante oficio No. 15045 del 16 de marzo 
de 2020 y reiterado mediante los documentos No. O-1021-3198 del 8 de octubre de 
2021 y OOECM-0622EM-904 del 6 de junio de 2022, radicados en dicha entidad de 
los cuales se anexa copia, sin una causa justificada, ni amparados en norma legal que le 
contravenga, con relación al embargo y retención de la pensión del aquí demandado 
DAVID ALEXANDER GALVIS LEON con C.C. 80.546.469 en la proporción de 
ley.   

 
Adviértasele que la omisión de tomar nota oportuna de la orden de pago 

comunicada, puede acarrearle sendas sanciones, conforme prevé el numeral 9º y 
parágrafo 2° del Art. 593 del C. G. del P., en concordancia con el numeral 3° del Art. 
44 de la norma en cita. 

 
Secretaria libre sendos oficios anexando copia de los folios 31, 34, 36, 44 y 46 

del cuaderno de medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2019-01261 
 
 Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial de la actora, se 
dispone: 
 
 Oficiar al Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá, con el objetivo de verificar si 
en esa dependencia reposa el original del despacho comisorio No. 013-2021 del 23 de 
abril de 2021, diligenciado y devuelto por el Juzgado 27 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad el 29 de julio del año inmediatamente anterior. En 
caso afirmativo proceda allegarlo a la secretaria de ejecución para incorporarlo dentro de 
las presentes diligencias y poder continuar con el trámite correspondiente. Ofíciese en 
dicho sentido anexando la documental aportada por el ejecutante en correo electrónico 
del 7 de febrero hogaño, remítase por el medio más expedito con copia a la parte 
interesada.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00998 
 

 Teniendo en cuenta las actuaciones acaecidas dentro del plenario, se ordena oficiar 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para que dentro del término 
de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva informar el estado actual del 
proceso de cobro por jurisdicción coactiva que allí se adelanta contra la sociedad aquí 
demandada TECNICOS ALMECIGA Y RODRIGUEZ CIA LTDA. Ofíciese en 
dicho sentido, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00998 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición subsidiario de apelación, 
formulado por el apoderado de la actora contra la providencia de noviembre 11 de 2022, 
mediante el cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto 
22 de enero de 2019. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 
Como argumento el recurrente manifiesta que el presente asunto se trata de un 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real consistente en hipoteca sobre el 
inmueble con M.I. No. 50C-623725. Sin embargo, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN inicio proceso de cobro coactivo en contra de la sociedad 
demandada y por consiguiente fue cancelado el embargo decretado al interior del asunto 
que nos ocupa. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De cara al recurso de reposición instituidos en el artículo 318 del C.G. del P. sin 

necesidad de ahondar en demasía encuentra el Despacho que no hay lugar a revocar la 
providencia atacada por cuanto los argumentos esgrimidos no tienen mérito para 
reponer la decisión impugnada. 

 
Huelga decir que el Juez conforme a los deberes y poderes que le otorga el 

ordenamiento procesal civil está en la obligación de realizar el control de legalidad de 
cada una de las actuaciones y el hecho que el proceso cuente con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, no es óbice para corregir o sanear los vicios presentados. 

 
Se le recuerda al profesional del derecho que estamos frente a un proceso 

hipotecario el cual requiere para continuar con la ejecución que el inmueble 
comprometido con hipoteca este embargado y registrado a favor del presente proceso, 
requisito que no se agota simplemente con la solicitud de embargo de remanentes ante 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en el proceso coactivo que 
allí se adelanta.  

 
Ahora, frente a la norma traída a colación por el recurrente (inciso final del numeral 

5° del art. 468), se precisa que lo allí consagrado es cuando a pesar de haberse rematado 
el bien la obligación no se extingue, circunstancia que no se cumple en este asunto, pues 
como se dijo en líneas anteriores el inmueble ni siquiera se encuentra embargado a favor 
del proceso.  

  



  En consecuencia y sin mayores dilucidaciones, forzoso es concluir que no está 
llamado a prosperar el medio de impugnación objeto de estudio, motivo por el cual se 
mantendrá el auto cuestionado. Por otro lado, se concederá la alzada subsidiaria ante el 
inmediato Superior al tenor del artículo 321-5 del C.G.P.  

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
1.- NO REPONER el proveído calendado 11 de noviembre de 2022, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 

2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 321 del C.G.P., 
en concordancia con el inciso 4º del numeral 3º del Art. 323 ibídem, se concede en el 
EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 11 
de noviembre del año inmediatamente anterior por el apoderado judicial del 
demandante.  

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, previo cumplimiento con lo dispuesto 

en el numeral 3° del artículo 322 y artículo 326 ambos del C.G.P., por secretaría 
remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de la ciudad para lo 
de su cargo. 

 
Así mismo, el apelante dentro del término de cinco días deberá suministrar las 

expensas necesarias para la reproducción de la totalidad de este cuaderno y de los folios 
15 a 23 del cuaderno principal, conforme lo indica el Art. 324 de la norma en cita, so 
pena de declararse desierto el recurso.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2011-00629 
 
 Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2019-01060 
 

 Se tiene y reconoce como apoderados del demandado a los abogados JOSÉ 
CESAR AUGUSTO PEÑA SANTAMARÍA y NORELLY CARRILLO 
GUTIÉRREZ en los términos y para los fines del poder otorgado. Conforme a la 
petición presentada se tendrá en representación de la pasiva al primero de los 
prenombrados. 
 

Se recuerda a los profesionales del derecho que al tenor del inciso cuarto del 
canon 75 el C.G. el P., en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona. 

 
De oro lado, previamente a emitir pronunciamiento respecto a la solicitud de 

terminación del proceso, el ejecutado deberá coadyuvar dicha petición con la entidad 
demandante dando observancia al artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-01076 
 
      Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación proveniente del parqueadero Captura de Vehículos – Captucol.  
 
      De otro lado, se conmina a secretaria para que se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso primero del auto noviembre 22 del año inmediatamente anterior. 
 
         Cumplido con lo anterior, se REQUIERE al extremo actor para que se apersone 
del asunto, con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer 
el derecho reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2017-00401 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso allegada por el apoderado 
judicial del demandante en escrito militante a folio 233 y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Teniendo en cuenta la causal de terminación del proceso, se advierte que no es 
procedente la entrega de los oficios de desembargo a la actora conforme a lo solicitado. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2017-00401 
 
 Conforme a lo solicitado, el demandado deberá estarse a lo resuelto en proveído 
diferente de esta misma fecha. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2014-00251 
 
         En virtud de lo manifestado por la actora y conforme a lo dispuesto en proveído 
9 de febrero de 2023, se dispone: 
 
         1. CONTINUAR la presente ejecución contra las sociedades demandadas 
ENERGY CONSULTING ENGINEERING S.A.S. y CORATEC LTDA. 
 
          2. Abstenerse de continuar el presente proceso contra el demandado HÉCTOR 
EDUARDO RAMOS LÓPEZ en virtud del proceso de LIQUIDACION 
PATRIMONIAL que se adelanta en el Juzgado 57 Civil Municipal de Oralidad Bogotá 
de conformidad con el Art. 563 y s.s. del C.G.P. 
 
          3. Las medidas cautelares practicadas y decretadas en el presente asunto sobre 
bienes del demandado HÉCTOR EDUARDO RAMOS LÓPEZ continúan vigentes y 
deben dejarse a disposición del Juzgado 57 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad 
dentro del proceso de liquidación patrimonial con radicado 2019-00873. Ofíciese en 
dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
  4. Efectuado lo anterior, remítase copia digital de la totalidad del expediente al 
Juzgado 57 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad e infórmesele lo decidido en este 
auto para lo de su cargo dentro del trámite de liquidación patrimonial que adelanta el 
deudor demandado. Procédase de conformidad. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2013-01565 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en proveído diferente de esta misma fecha, no se 
da tramite a la solicitud de medida cautelar presentada por la actora. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2013-01565 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 De otro lado, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios con el profesional del derecho Joaquín Emilio Gómez Manzano 
según lo manifestado en el escrito precedente.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2018-00106 
 

Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 
conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 

 
 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2018-00106 
 

Atendiendo el pedimento presentado por el apoderado judicial de la actora, se 
dispone: 

 
 Oficiar al pagador del Banco Caja Social para que sirva informar el estado actual 

del embargo comunicado mediante oficio No. O-0421-1339 del 26 de abril de 2021. 
Así mismo se sirva allegar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia un informe 
detallado de los descuentos realizados a la aquí demandada CLAUDIA PATRICIA 
AGAMEZ APONTE con C.C. No. 52.122.979, en lo que concierne al número de los 
títulos abonados, el monto descontado y el juzgado al cual fueron consignados los 
dineros. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 19, 31 y 37 del cuaderno 
de medidas cautelares. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2018-00320 
 
 Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 73 Civil Municipal 
convertido en el Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 
a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros 
que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y 
dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2019-00400 
 
 Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 
 En atención a lo informado en oficio No. 247 del 27 de enero de 2023 
proveniente del Juzgado Noveno Civil Municipal de la ciudad y con fundamento en el 
numeral 7° del artículo 565 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
 ORDENAR LA INMEDIATA REMISIÓN del presente proceso ejecutivo 
promovido por ELIZABETH CRUZ PEREZ contra NANNY ELINOR GÓMEZ 
MORENO. Lo anterior, en virtud del proceso de liquidación – persona natural no 
comerciante que respecto de la demandada se sigue ante el Juzgado Noveno Civil 
Municipal de Bogotá. Desanótese y ofíciese en dicho sentido por el medio más expedito. 
 
 Así mismo, se ORDENA poner a disposición de dicho Despacho, quien conoce 
de la liquidación patrimonial las medidas cautelares decretadas en este asunto. 
 
 Comuníquese por telegrama a las partes, sobre la determinación aquí adoptada. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2015-00314 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JAITER ENRIQUE MORILLO GUEVARA con C.C. 85.452.461 en 
el banco BANCOLOMBIA de la cuenta terminada en 475399, limitando la medida a 
la suma de $42’000.000. 
 

2. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JAITER ENRIQUE MORILLO GUEVARA con C.C. 85.452.461 en 
el banco DAVIVIENDA de la cuenta terminada en 350789, limitando la medida a la 
suma de $42’000.000. 

 
De otro lado, revisado el plenario no se evidencia la devolución del despacho 

comisorio No. DC-0721-99 por parte del comisionado, razón por la cual una vez se 
acredite dicha actuación se dará tramite a lo solicitado por la actora. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2016-00011 
 

Con el fin de someter el avalúo presentado al trámite dispuesto en el canon 444 
del C.G.P., deberá darse cumplimiento por parte del perito a los lineamientos del artículo 
226 ibidem. 

 
No obstante, teniendo en cuenta lo manifestado por la actora, no sobra recordar 

que, con base a las condiciones del vehículo, son pocos los eventos en que el avalúo 
comercial puede ser inferior al fijado en una publicación especializada para tal fin.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2015-00950 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes el informe rendido por la secretaria en escrito que antecede. 

 
No obstante, se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE 

ENTRADAS para que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 109 del C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser 
objeto de pronunciamiento. 
           

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la endosataria en procuración de la entidad ejecutante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 
  

DISPONE: 
 

1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 



 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 14 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 30-2019-00194 
  

Como quiera que la solicitud presentada cumple con los requisitos sustanciales y 
legales establecidos en el art. 312 del C.G. del P. el despacho DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por 

TRANSACCIÓN respecto del pagaré No. 207400103117.  

Téngase en cuenta que las medidas cautelares fueron levantadas con providencia 
de junio 26 de 2020, mediante la cual término el proceso por las demás cuestiones 
debatidas en el asunto.  

4°. Ordenar el desglose del anterior documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien 
deberá ser entregado, habida cuenta que conforme lo transado y solicitado la obligación 
continua vigente, Déjense las constancias correspondientes.  

 
5º. Sin costas.  

6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
Notifíquese,   
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 10-2015-01026 
  

Se procede a resolver el recurso de reposición subsidiario en apelación, interpuestos 
por la parte demandante dentro de la demanda por regulación de honoraros, contra el auto 
de fecha 31 de octubre de 2022 visto a folio 39 del cuaderno cuatro, mediante el cual se 
requirió en los términos del numeral primero del artículo 317 del C.G. del P, so pena de 
tener por desistida tácitamente la presente causa ejecutiva, al no presentar la liquidación del 
crédito.   

 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

 
En síntesis, alega que el incidentante no realiza ninguna actuación desde el año 2018, 

suceso que fundamenta el requisito del literal b del numeral 2 del artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, demostrando el abandono de las pretensiones perseguidas. Agrega que la 
petición no lo fue de impulso procesal para proceder el requerimiento del numeral 1° del 
canon en cita, trayendo a colación los pronunciamientos jurisprudenciales de vía de hecho 
por defecto sustantivo y procedimental en los cuales esta incurriendo el Despacho; de ahí 
que no era dable subsanar el abandono del actor con la corrección de los oficios.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Delanteramente acota el Juzgado que la providencia cuestionada habrá de revocarse 

al tenor de las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, recordemos que la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito se da por la falta de actos procesales necesarios para impulsar el proceso, 
castigando o sancionando de esta forma a la parte actora por su inactividad. Aunado, el 
espíritu de la norma no es dilatar injustificadamente el asunto con peticiones inanes, sino 
por el contrario que busquen una solución.  

 
Así, consagra el artículo 317 del Código General del Proceso la figura del 

desistimiento tácito que se aplica a los eventos y en la forma allí determinada. En específico 
establece dos hipótesis en las que opera el desistimiento tácito de la demanda, la segunda de 
ellas es la que debe operar, que a la letra dice:  

(…) 
 
“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 
 
En este caso, escrutado el expediente de regulación de honorarios se observa que el 

juzgado de origen mediante proveído del 5 de julio de 2018 ordeno seguir adelante la 
ejecución, por ende, el término para la terminación ha de ser de dos años. Asimismo, se 
puede observar que la última actuación que podía interrumpir el término del desistimiento 



tácito data del 13 de enero de 2020, momento en el cual se elaboraron oficios de medidas 
cautelares en cumplimiento de la providencia del 11 de diciembre de 2019; por lo tanto, al 
06 de octubre de 2022 el proceso permaneció inactivo en la secretaría de este Despacho 
por más del plazo de los dos (2) años previsto en la norma en comento, incluso descontando 
los 4 meses y 16 días que no corrieron términos producto de la suspensión ordenada por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdos PCSJA20-11581,  PCSJA20-11567 
de 2020 y Decreto Legislativo 564 de 2020 artículo 2º emitido por el Gobierno Nacional, 
lo que nos obliga a concluir que se pude dar aplicación a la terminación anormal del proceso 
en aplicación de la hipótesis normativa referida conforme se solicita; amen que ninguna 
actuación de la demanda principal incide en el trámite que aquí se adelanta.  

 
De la misma manera, revisado detenidamente el plenario no se evidencia ninguna 

actuación que diera lugar a la interrupción del plazo establecido, comoquiera que esta debe 
ser idónea, pertinente, apropiada o procesalmente procedente y eficaz para interrumpir los 
plazos de desistimiento; es decir, que cumpla en el “proceso la función de impulsarlo” de 
acuerdo a lo establecido por la H Corte Superama de Justicia en Sentencia STC11191-
2020 de diciembre 9 de 2020. 

 
Por consiguiente, se denota la falta de intereses de la parte actora por continuar o 

asumir la carga procesal pertinente para no hacer ilusorio el mandamiento de pago 
proferido, reafirmado en la sentencia de ejecución, obligando al despacho a sancionarlo por 
la inactividad procesal en el término de dos años, sin ser necesario otro presupuesto y así se 
resolverá. Aunado, por cuanto se solicita revocar la otra providencia de misma fecha a la 
aquí controvertida ordenando corregir oficios, no siendo procedente al ser de cúmplase, la 
cual no admite recurso alguno; se hace necesario dejarla sin valor y efecto ante la petición 
previa de terminación por desistimiento tácito y su pertinencia de acuerdo a las 
consideraciones de esta decisión.   

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE: 

1.- REVOCAR el auto calendado 31 de octubre de 2022 (fl. 42 C4), por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 
2.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 31 de octubre de 2022 visto a 

folio 13 del cuaderno 5° de medidas cautelares, por ser de cúmplase y no admitir recurso 
alguno.   

 
3.- NEGAR la apelación subsidiaria por sustracción de materia.  
 
4.- Conforme lo solicitado y como quiera que se reúnen los presupuestos 

establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se 
DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA 
(REGULACIÓN DE HONORARIOS) POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 



2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

Notifíquese, (2) 
 
 
 
   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 10-2015-01026 
  

 Se requiere nuevamente a la Oficina de Apoyo para que deje transcurrir el término 
concedido en providencia del 31 de octubre de 2022 vista a folio 133 de esta 
encuadernación. No pierda de vista que ello fue reiterado con el auto del 06 de diciembre 
de 2022, dado que debió correr traslado del recurso de la otra providencia y de forma 
simultánea el término aquí dispuesto (Inc, 5° Art. 118 CGP); sin embargo, ingreso 
nuevamente en esta última fecha el expediente, de ahí que el Despacho por no afectar a 
las partes con los trámites secretariales procedió a resolver en derecho.   
 

Cúmplase, (2) 
   
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 09-2018-00431 
 
En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

  
Notifíquese, 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 16-2017-00911 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 51-2013-01433 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 39-2016-01074 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 20-2008-00165 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 06-2012-01495 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 10-2019-00334 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 16-2018-00129 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 45-2018-00472 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 26-2017-00923 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,  
 
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 56-2017-00808 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 53-2013-00220 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,  
 
 
  

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 37-2016-01391 
  

En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos 
en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 14 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 044 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 


